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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O18/2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N110-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N11O-202O, relativo a la Obra: Construcc¡ón de empedrado ahogado;
ubicada en la localidad de Pañhe, Municipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2O2O{503-O0607,
de fecha 14 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de F¡nanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 20 de
noviembre de 2O2O; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y f¡rmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales.
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa. es:

Ex centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080.

Tel.: 01 (21) 717 8ooo, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOpOT-NflO-2020

"Javier Soto Chávez"

98/100 M.N.).

Con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día O2 de diciembre de 2O2O.
Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vlgente.
EI l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, Ias pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oer contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón de
Programas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera Méxrco - pachuca km.
87'5, Colonia Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones
8742' 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16r30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser frrmado a part¡r del día
23 de noviembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de tallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
1o:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de precios Unitarios
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No se presento
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N110-2020
Por el Órgano Int de Control de la SOPOT. Por la Dirección General de Control v Enlace
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L.C. R noez

Por la Dirección General de Obras Públicas e Por la Secretar¡a de Contraloría
lnfraestructu ra

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No.se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los licitantes participantes

ézquite Callejas

Nombre firma

Javier Soto Chávez

Yeudiel Ra

Xicuco Hidalgo Comercia lizadora y Constructora,
S.A. de C.V.

Nota; Estas fimas pertenecen ar acta circunstanc¡ada revantada con motivo de ra Junra ffi :: i"1?:::: Fa o, relativa a ta

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11O-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de empedrado ahogado; ubicada en la
localidad de Pañhe, Mun¡cip¡o de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

2.-

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pach!ca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECGIÓil GETIERAL DE ADT¡ÍIISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciteción Públ¡ca
Ilo. EO-SOPIOT-lltlO-2O2O
Gonvocatoria ll o. Olal2O'i2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emit¡r el fallo de adiudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2O de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento. se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N1IO-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de empedrado
ahogado; ubicada en la localidad de Pañhe, Municipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económ¡cas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria el cumplimiento de las obligaciones

it¡r el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O. Pública No. EO-SOPOT-N11O-2O2O, en
de la obra pública: Construcción de ahogado; ubicada en la local¡dad de Pañhe, Municipio de

Ex Cenfo [4inero, Col. Ventá Pr¡etá, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01O71) 717 8OOO, ext.8191
www.\¡€!algo.gob.m1?ú>-- 'Y
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DIREGCTÓil GEIIERAL DE ADIIIilTSTRAC¡ÓÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públice
o. EO-SOPOT-I||!O-2O2O

Convocator¡a ll o. Olal2O'!2O

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡citac¡ón Pública.

t.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGI-2O2O-1503-00607 de fecha 14 de Octubre de 2020.

1.2.- Que con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 018/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N110-2020, en relación a la ejecución de la obra públ¡ca: Construcción de empedrado ahogado; ubicada
en la localidad de Pañhe, Municipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Noviembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 09 de Noviembre del 2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los tra baios.

1.5.- Con fecha 10 de Noviembre de 2O2O a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, \
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta. Pachuca, Hgo., en presencia del f\
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia v
encontrándose presente: Ningun Lic¡ta nte

1.6.- Con fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Javier Soto Chávez
2.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los itan la existencia legal, capacidad

2/tl
el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2o, del Pr por Lrc¡tacrón Públ¡ca No. EO-SOPOT-NIIO-2O2O, en

de la obra oública: Construcción

I
Hidalgo.

ub¡cada en la local¡dad de Pañhe, Mun¡c¡p¡o de
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DIRECGIóil GEIIERAL DE ADi|IIIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OARA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Te]f¡tor¡al

Fallo del Procedimlento por Llcitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-]|||O-2O2O

Gonvocatoria Il o. Ola | 2O2O
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas:

N¡ngún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de E¡ecución en Días

Naturales.

Javier Soto Chávez $695,127.98

87 dÍas naturales inicio O2 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-

Xicuco Hidalgo
Comercializadora y

Constructora. S.A. de C.V.
$704,808.44

87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 18 y 19 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes:
1.- Javier Soto Chávez y 2.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V., para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, en las bases de licitación y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artícu primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

L.l
I
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el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del
de la obra pública: Construcc¡ón

/\
ñiEñió-!6ñicitación Pública No. Eo-soPor-N11o-2o2o, en /-.J/
ahogado; ubicada en la localidad de Pañhe, Municipio de \-5

1

Hidalgo.
Ex Cenko [¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8 planta baja,



DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADIIIXISTRACIÓil
DE PROGRANAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
secreter¡e de Obras Públicas y Ordenam¡énto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
1lo. EO-SOPOT-llltO-2O2O
Convocetor¡a fl o. OIA I 2O2O

las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inc¡so A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la

ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relac¡ona.

11.1.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

EFco191

Sumin¡stro y colocación de mampara ¡nformativa de 1.20 x 2.00 m. a base de lámina cal. 18,
con bastidor de Angulo de1%" x 118 ", con un soporte transversal vertical al centro y soporte
con ángulo de 1y2" x 1/8" ahogado al piso 60 cm. y 1 .17 m. de altura libre del n¡vel del piso con
el paño inferior de la placa, con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte superior
izquierda dando un margen de 10 cm. en los extremos, el tamaño del logotipo será de 54 x 62
cm. el fondo será en pintura de esmalte color blanco comex, previa aplicación de primario
anticorrosivo, los datos de la mampara y colores serán los ¡ndicados por la supervisión, incluye:
materiales menores de consumo, mano de obra, herramienta y equ¡po.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no presenta análisis del insumo "rotulo de la

presidencia municipal..." por lo que no se puede evaluar su precio de $1,680.51/pza

2.-

UIAVC

EFc0083

Descripción del concepto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos
estableciendo referencias y bancos de n¡vel, con equipo topográfico.
equipo y herramienta

primeros 10,000 m2,
incluye mano de obra,

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite consid
auxiliar "Cuadrilla No. 21 (1 auxiliar de topógrafo + 4 os)"

o, además en el costo
lo considera

Pública No. EO'SOPOT'NIIO'2O2O, en
ub¡cada en la local¡dad de Pañhe, Mun¡cip¡o de

1/tl
el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del

4

de la obra oúbl¡ca: Construcción de
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3.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡itorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
flo. EO-SOPIOT-IltlO-2O2O
Convocator¡a Il o. OIA | 2O2O

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS I\4ATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACION Y/O ABATIMIENTO
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES. CANALES Y DEL AGUA
EMPLEADA EN COMPACTACIONESI D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COI\4PACTO:1)
PARA EL PRIMER KILOMETRO.

CMc0092

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la

carga, lo que es ¡ncorrecto, porque no aplica para este concepto, por lo que no cumple con lo que se

requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01
Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.0'1 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de
conceptos para prec¡os unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso
009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y que nos refiere al ¡nciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los
sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

EFCO189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal,
aplanado con mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, sumin¡stro y
colocación de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro
fuera de la obra, limpreza final, mano de obra y herramienta.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no cons¡dera cemento para el acabado pulido en el
interior

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- Ia Ley de Obras Públicas y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la ón. se verificará oue la informacron

el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N'l'lO-2O2O. en
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de ub¡cada en la localidad de Pañhe, Munic¡D¡o de

A,I

Ex Centro Nli¡ero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plánta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,

\=/) Tet.: 01 (zt) 717 Aooo, ext. gtgt
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DTRECCIóil GEIIERAL DE ADiITilISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordonemier¡to Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo,
especif icaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para Ia evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la inf ormación solicitadar

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, Pública No. EO-SOPOT'NllO-2O20. er,

ub¡cada en la local¡dad de Pañhe, Mun¡cip¡o de

,[

de la obra públ¡ca: Construcción de
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ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos y E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de $576,279.86 y

en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de $573,303.92 y en el documento E-5.-

Costos Indirectos, apllca un importe de costo directo de $573,303.92, ambos son incorrectos ya que no
coinciden con el monto obten¡do en el documento E-8, obteniendo incorrecto el porcentaje de costos
indirectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de Ios precios unitarios de todos los conceptos de trabajo
afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adiudicación; i).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta
económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté d¡rectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que intervengan rubros que estén d¡rectamente relacionados con el análisis calculo e
integración del cargo por ut¡lidad no sea congruente entre sí.

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N11O-2O2O. en
de la obra pública: Construcc¡ón de ahogado; ubicada en la local¡dad de Pañhe, Mun¡c¡p¡o de

Ex Centro lvlinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B pla¡ta baia,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01(71) 717 89OO, ext. 8191
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También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll
El costo indirecto, artículo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de
cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

Y su Sección V del cargo por util¡dad, artículo 203.- El cargo por util¡dad, es la ganancia que recibe el contratista
por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un
porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda Ia información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de Ias propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Javier Soto Chávez

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Javier Soto Chávez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación. y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

,/

ti
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Servicios Relacionados con las Mismas para el H ida así como la sección lll evaluación de las

fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del imrento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-NIIO-2O2O, en
de la obra oúbl¡ca: construcción de ubicada en la localidad de Pañhe, Mun¡c¡D¡o de

los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y

técnica, propuesta económica, de la
párrafo de la Ley de Obras Públicas y
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propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, arIículo 42 fracción la la ll. inciso A.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Javier Soto
Chávez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de
$695,127.98 (Se¡sc¡entos noventa y cinco mil ciento veint¡ s¡ete pesos 98/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo
de ejecución de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Javier Soto Chávez, por
reunlr las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $695,127.98 (Se¡scientos
noventa y cinco mil ciento veinti siete pesos 98/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días
naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo firmará
por un monto $695,127.98 (Seiscientos noventa y cinco mil ciento ve¡nti siete pesos 98/1OO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 23 de Noviembre del
2O2O previa entrega de las garantías correspond iente". 

..,

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, se V
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas ,/i'
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de /
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex- le /
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, \ü
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y . (01-771) 717-80-45, de lunes a vrernes
en el horario de 8:30 a'16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N1lO-2O2O, en
de la obra pública: Construcción de ahogado; ubicada en la localidad de Pañhe, Municipio de

Ex Centro lVinero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,
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Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector (ienefal de Administración

Servidor Públlco
D¡r€ctof de Prec¡os Un¡ter¡os

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOÍ-NI1O-2O2O, en

designado para presidir los actos

de Iicitación públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡tac¡onss y Gontratos r
(/

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.r.

de la obra públ¡ca: Construcción de ubicada en la local¡dad de Pañhe, Municipio de
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Evaluó

Subd¡rector de Precios Unit¡rios
de Ia S.O.P. y O.f.

Arq. Selvador Balderas González

I l/11
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11O-2O2O, en
relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: construcc¡ón de empedrado ahogado; ubicada en la localidad de Pañhe, Mun¡cipio de

(
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¿
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Evaluó

Tecozautla, Estado de H¡dalgo.

\

, F¡ Cent'o Mine¡o, Col. Venta Prieta. Edificio No.2-B planta baja,
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